
Secretaria: A despacho de la señora juez la presente demanda para revisar el 

cumplimiento de los requisitos formales para su admisión. 

Cali, octubre 13 de 2021  

 

JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto 1830 

Santiago de Cali, Octubre trece de dos mil veintiuno   

 

PROCESO:  LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  

DTE:     MAURICIO ANGEL NAKAMURA 

DDO:   CLAUDIA MARCELA GUTIERREZ MARMOLEJO   

76001-31-10-004-2021-00366-00 

 

Revisada la demanda se encontró que: 

 

a.- No se indica si la demandada Claudia Marcela Gutiérrez Marmolejo tiene 

pruebas que deba aportar al proceso al momento de su notificación (art. 82 CGP). 

 

b.- No se aportó constancia del envío y recibo de la demanda y anexos a la 

dirección electrónica de la demandada Claudia Marcela Gutiérrez Marmolejo (art. 

6 decreto 806 de 2020).  

 

En consecuencia, se ordena: 

 

1.- Inadmítase la demanda liquidación de la sociedad conyugal propuesto por 

Mauricio Angel Nakamura VS Claudia Marcela Gutiérrez Marmolejo. 

 

2.- Conceder cinco días a la parte demandante para que subsane las falencias 

anotadas so pena de rechazo. 

 

3.- Reconocer al abogado Andrés Felipe García Wagner su condición de 

apoderado judicial de Mauricio Angel Nakamura en los términos del memorial 

poder adjunto.  

 

Notifíquese. 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 



Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 004 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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